
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230055300 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A.

Pedro  Barraza Navarro 22/08/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230004000 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Cesar Enrique Garcia 
Escorcia

22/08/2023 Auto Decide - 1. Corregir El 
Auto De Fecha 23 De 
Marzo De 2023 Por El Cual 
Se Libra Mandamiento De 
Pago, Dentro Del Proceso 
De La Referencia, En El 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sentido Que El 
Encabezado Sería El 
Siguiente, Y No Como Allí 
Se Dijo. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De La 
Bancolombia S.A. Y En 
Contra De Cesar Enrique 
Garcia Escorcia, Por Las 
Siguientes Sumas:A.Por La 
Suma De 5.555.555,Oo Por 
Concepto De Las Cuotas 
Adeudadas Contenidas En 
El Pagare No. 
4860092752:Fecha 
Cuotavalor Cuotasagos-
20221.111.111Sept-
20221.111.111Oct-
20221.111.111Nov-
20221.111.111Dic-
20221.111.111B.Por La 
Suma De 1.153.796,Oo Por 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Concepto De Intereses 
Corrientes:Fecha 
Cuotavaloragos-2022 
46.206Sept-2022 
283.727Oct-2022 
277.731Nov-2022 
283.340Dic-2022 262.792 
C.Por La Suma De 
17.713.555.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Acelerado Contenido En 
Pagaré Objeto De Recaudo 
Ejecutivo.D.Por Los 
Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- En Lo 
Demás Quede Incólume La 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Providencia.3.- Notifíquese 
La Presente Providencia, 
Junto Con El Auto De 
Mandamiento De Pago.

08001418901620230054900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana  Torres Arboleda 22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
La Demandada Ana Milena 
Torres Arboleda. En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Suma De 
20.953.242,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
Del 30 Del Salario Que 
Devengue La Demandada 
Ana Milena Torres 
Arboleda, Como Empleada 
De La Secretaria De 
Educacion De Cauca Yo 
Gobernacion Del Cauca, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 20.953.242,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem)

08001418901620230054900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ana  Torres Arboleda 22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana 
Contra Ana Milena Torres 
Arboleda, Así:A.Por La 
Suma De 13.968.828,Oo 
Por Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 10287109, Junto Con 
Los Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Gime Alexander 
Rodriguez, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230055200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Diana Yolima  Lara 
Raigoso 

22/08/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620230054300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jennyfer Yazmin Moran 
Ortiz

22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Demandada Jennyfer 
Yazmin Moran Ortiz. En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
21.906.325,5.2. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue La Demandada 
Jennyfer Yazmin Moran 
Ortiz Como Empleada De 
Gobernacion De Nariño, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 21.906.325,5. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem)

08001418901620230054300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jennyfer Yazmin Moran 
Ortiz

22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana 
Contra Jennyfer Yazmin 
Moran Ortiz, Así:A.Por La 
Suma De 14.607.217,Oo 
Por Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 8830269, Junto Con 
Los Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Gime Alexander 
Rodriguez, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230054600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Enrique Barbosa 
Medina

22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Jorge 
Enrique Barbosa Medina. 
En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
El Expediente, Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
19.789.902,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
Del 30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado 
Jorge Enrique Barbosa 
Medina Como Empleado 
De La Secretaría De 
Educación De Villavicencio 
Yo Alcaldía De 
Villavicencio, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 19.789.902,Oo. 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(Art. 599, Inciso 3 Ibidem)

08001418901620230054600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Enrique Barbosa 
Medina

22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana 
Contra Jorge Enrique 
Barbosa Medina, Así:A.Por 
La Suma De 
13.193.268,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 9717015, Junto Con 
Los Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Gime Alexander 
Rodriguez, Como 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230054500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis  Samboni 
Santander

22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Luis Carlos 
Samboni Santander. En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A La Suma De 
20.197.807,5.2. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado 
Luis Carlos Samboni 
Santander Como Empleado 
De La Secretaría De 
Educación De Cauca Yo 
Gobernación Del Cauca, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 20.197.807,5. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem)3. 
Decretar El Embargo Del 
Inmueble Identificado Con 
Folio De Matrícula 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Inmobiliaria N120-173078 
De Propiedad Del 
Demandado Luis Carlos 
Samboni Santander. 
Ofíciese En Tal Sentido A 
La Oficina De Registro De 
Instrumentos, 
Correspondiente.

08001418901620230054500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis  Samboni 
Santander

22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana 
Contra Luis Carlos 
Samboni Santander, 
Así:A.Por La Suma De 
13.465.205,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
No. 8363528, Junto Con 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Los Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Gime Alexander 
Rodriguez, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230054400 Ejecutivo Singular Einer Jose Martinez 
Carrillo

Ever Andres Arce 
Simanca

22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Ever 
Andres Arce Simanca, En 
Las Entidades Bancarias 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
6.000.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devenguen Del 
Demandado Ever Andres 
Arce Simanca, Como 
Empleada De Premium 
Security S.A.S, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 6.000.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

08001418901620230054400 Ejecutivo Singular Einer Jose Martinez 
Carrillo

Ever Andres Arce 
Simanca

22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De Einer 
Jose Martinez Carrillo 
Contra Ever Andres Arce 
Simanca, Así:A.Por La 
Suma De 4.000.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

1fc926de-e1f7-4e82-9047-a1451d48dad8

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 23 De Agosto De 2023De144



Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado Lewis Enrique 
Cantillo Herazo, Como 
Endosatario Al Cobro 
Judicial De La Parte 
Demandante.

08001418901620230055000 Ejecutivo Singular Issa Saieh Ltda Juan C Zuleta Pertuz 22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Juan 
Gabriel Zuleta Pertuz, En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
11.550.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
De Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devenguen Del 
Demandado Juan Gabriel 
Zuleta Pertuz, Como 
Empleado De Drummond 
Ltda, Para Tal Efecto 
Líbrese Oficio Al Pagador, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 11.550.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 Ibidem).

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230055000 Ejecutivo Singular Issa Saieh Ltda Juan C Zuleta Pertuz 22/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor Del 
Demandante Issa Saieh 
Cia Ltda Contra De Juan 
Gabriel Zuleta Pertuz, Por 
La Suma De 7.700.000,Oo 
Discriminados Así:A. Por 
La Suma De 4.400.000,Oo, 
Por Concepto De Cánones 
De Arrendamiento:Fecha 
De Facturacanones De 
Arrendamientosept-2022 
1.100.000Oct-2022 
1.100.000Nov-2022 
1.100.000Dic-2022 
1.100.000 B. Por La Suma 
De 3.300.000,Oo, Por 
Concepto De La Cláusula 
Penal Establecida En El 
Contrato De 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Arrendamiento.C. Por Los 
Intereses Moratorios Sobre 
Las Cuotas Anteriormente 
Referenciadas, Desde El 
Día Siguiente A La Fecha 
De Vencimiento De Cada 
Una, Hasta Cuando Se 
Verifique El Pago Total De 
La Obligación Y Liquidados 
A La Tasa Máxima 
Permitida Por La Ley.2. 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291, 292 Y 301 Del C. G. 
Del P., Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3. 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado Yesid Jesus 
Donado Solano, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Términos Y Efectos Del 
Poder Conferido. 

08001418901620220013000 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Windo Miguel 
Hernandez Rodriguez, 
Richard Emiro Romero 
Alvarez

22/08/2023 Auto Decide - 1. No Tener 
En Cuenta Las Diligencias 
De Notificación Aportadas 
Por La Parte Demandante, 
Por Los Motivos De 
Precedencia. 2. Requerir A 
La Parte Demandante A 
Efectuar Nuevamente Las 
Diligencias De Notificación 
De La Parte Demandada 
Windo Miguel Hernández 
Rodríguez Y Richard Emiro 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Romero Álvarez Lo 
Anterior, Deberá Realizarse 
En El Término De Treinta 
(30) Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Con El Fin De 
Proseguir El Trámite Que 
Legalmente Corresponde A 
Este Proceso, So Pena De 
Terminar Por Desistimiento 
Tácito.3. Respecto Al 
Memorial De Fecha 22 De 
Agosto De 2023, Allegado 
Por La Parte Demandante, 
Deberá Solicitar 
Previamente A La Eps 
Familiar S.A.S., La 
Información Requerida De 
Los Demandados Windo 
Miguel Hernández 
Rodríguez Y Richard Emiro 
Romero Álvarez.

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220013000 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Windo Miguel 
Hernandez Rodriguez, 
Richard Emiro Romero 
Alvarez

22/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
Los Demandados Windo 
Miguel Hernández 
Rodríguez Y Richard Emiro 
Romero Álvarez, En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
4.348.000,Oo. 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230054700 Verbales 
Sumarios  
Restitución De 
Inmueble 
Arrendado

Inversiones El Punto 
Sca

Camilo Andres Alarcon 
Salcedo

22/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...Teniendo En 
Cuenta, Que No Se Allegó 
Por La Parte Demandante 
La Acreditación Del Envío 
De La Demanda Y Sus 
Anexos A La Parte 
Demandada, En 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Artículo 6 
De La Ley 2213 De 2022.

08001418901620230055100 Verbales 
Sumarios  
Restitución De 
Inmueble 
Arrendado

Sugey  Gamarra Peluffo Ingrid Maria Arroyo 
Jimenez, William  
Monroy Mejia

22/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Presente 
Demanda Verbal 
Restitución De Bien 
Inmueble Arrendado, 
Promovida Por Sugey 
Gamarra Peluffo En Contra 
De Ingrid Arroyo Jimenez Y 
William Monroy Mejia.2. 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandada Por El 
Término De Diez (10) Días. 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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3. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En El Artículo 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P.4. Tramítese La 
Demanda Por El 
Procedimiento Previsto 
Para El Proceso Verbal 
Sumario De Única 
Instancia (Art. 384 Núm. 9 
Del C.G.P.)5. Sobre Costas 
Se Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.6. Previo A Resolver 
Sobre La Medida Cautelar, 
Por La Parte Demandante 
Sírvase Prestar Caución 
Por La Suma De 
1.800.000.Oo 7. Se 

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Reconoce Al Abogado 
Francisco Ripoll Benitez, 
Como Apoderado Judicial 
De La Parte Demandante, 
En Los Términos Y Para 
Los Efectos Del Poder 
Conferido.8. De Los 
Memoriales De Fecha 24 Y 
26 De Julio De 2023, Por 
La Parte Interesada Estese 
A Lo Aquí Dispuesto.

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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